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de la Ley de Procedimiento Adrtlirtlstrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blleación de la presente resolUción en el «Boletín Oficial del 
Éstado», manlfestartdo en las mismas, expresa y detalladalllente, 
ijue én lá fecha de expiración del plazo de admisión de solici
éittidés réllnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
fl.OOlñ!;iafiándose a aquéllas los recibos jUstificatiVos de haber abo
nado lOS derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figuré en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y eh el plazo de treinta dlas, contados a partir de la fe
éha de la mencionada propuesta, loS documef1tos acreditativas 
de ~unit las condiciones y requisitos exigidos en esta cortvo
(jl!.tórll~, 

Lo digg a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
DiO& guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-P. D., el Director general de En

sefianza Superior 'e Investigación, Federico Rodríguez. 

limo, Sr. DirecLor general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tifica y T ecnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de AlIudante de se· 
gunda. con destino en Madrid. 

Celebrado el concurso-oposición anunciado en el «Boletln 
Oficial del Estado» número lOO, de 25 de abril de 1968, para 
éubrlr una plaza de Ayudante de segunda en el Patronato «Juan 
de la Cierva», con destino al Instituto Nacional de Racionali
i!aclón del Trabajo en Madrid, el Tribunal ha elevado la corres
péhdiente propuesta a favor del concursante don Luis Montero 
P'étfiández. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
t!l.!lOlll pata que el concursante resefiado aporte la documen
tMIón tequérida. 

Madrid. 31 dé julio de 1968.-El Seéretario genera1, J. Yn
fli:!sta.~.594-E , 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición convo
cado para proveer dos plazos de Laborantes de ter
cera, con destino en Barcelona. 

_ Celebrado él concursO-oposición anunciado en el ((Boletin 
OfiCial del Estado» número 100, de 25 de abril de 1968, para 
'lubrir dos plazas de Laborante de tercera en el Patronato «Juan 
~e la, Cierva», con destino al Centro de Investigación y Desarrono de gareelona, el Tribunal ha elevado la correspondiente 
própuéstil. a favor de las concursantes siguientes: 

D." Teresa Font Vidal. 
D." Carmen Ferrero Virgós. 

!Se cOncede un plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de esta Resolución en el ((Boletín Oficial del Esta-
6011 j'lá.!'á que las concursantes reseñadas aporten la documen
tacIón ' requerida. 

Ma.drid, :n de julio de 1968.-El Secretario general, J. Yn
, tiesta.-4.500-E. 

RÉSOLUCION de la Universidad df! Madrid por la 
que se publican los Tribunales que han de juzgar 
él éoncurso-opostción de las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Derecho de 
la citada Universidad. 

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad 
de t>erecho de la Universidad de Madrid, celebrada el día 14 de 
junio último, 

Este Rectorado ha tenido a bien designar a los señores que a 
cOtltlftuaciónse indican para formar parte de los Tribunales que 
han. de juzgar el concurso-oposición para proveer las plazas de 
PrO~eSOres adjuntos adscrítas a las disciplinas que se expresan: 

Pata «Derecho Político» (primera cátedra, primera adjuntía); 
«Derecho Pol1tico» (segunda cátedra), '((Derecho Administrativo» 
(primera cátedra, primera adjuntia). y ((Derecho Administrati
vo» (primera cátedra, segunda adjuntía), a don Luis Sánchez 
Agesta, don Torcuato Fernández-Mlranda Hevia y don Eduardo 
Caroía de Enterria. 
.. I'ara «Derecho Civil» (cuarta cátedra), a don Alfonso Garcia 
Váldeoasas, don Federico de Castro Bravo y don Aptonio Her-
nandez Gil " 

Madrid, 9 de julio de 1968.~1 Vicerrector, E. Costa. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de juiio de 1968 por la que se con
vocan oposiciones para cubrir vacantes en el Cuer
po de. Ayudantes de Minas. 

Ilmo. Sr. : Por eXIstir catorce vacantes en el Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, que es hecesarlo proveel' para la adecuada efi
cacia de las funciones que le están ertcornendadas, esUl Minis
terio, preVio informe de la Comisióh Superior de Personal, l'la 
tehido a bien disponer la celebración de la oportuna oposiCión 
para cubrir catorce plazas y las que se produzcan hasta qué 
finalice el plazo de presentación de instancias en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas, con arreglo a las normás siguientes: 

1. NORMAS GlmERALEs 

Sé convoca oposiCión, de cohfornildad con lo dispuesto É!n 
él articulo 2 . .4. del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, para la 
provisión de catorce plazas en el Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas, clasificado eh el Decreto número 1427/1965. de 28 de mayo, 
y con Reglamento OrgániCO de 10 dé oétubl'e d, 1931. 

Estas. pla:zas tienen aSignado el eooficiente 3,6 a efectos de 
retribución, y su dotación figura en el presupuesto de gastos 
del Estado, sección 20. capítulo l, artíoulo 11, número econó
mico 112. varios. 

La oposiCión se regirá por lo establecido en la presente Or
den y se ajustará al procedimiento . sefialado en la Reglamen
tación general para ingreso en la Adminlstraoión Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio (<<Boletln Oficial 
del Estado» del día 29), 

n. REQUISITOS 

Podrán participar en la oposición quienés reúnan las cofi
dicionell siguientes: 

a) :;ler esPafiol. de uno u otro sexo, mayor de dieciocho afibS 
en la fecha de terminación del plazo de presentaCión de ins-
tancias. . 

b) Estar en posesión del titulo de Facultativo de Minas y 
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas, Peritos de Minas y 
Fábricas MihéralúrgiéaS y Metalúrgicas, o de Ingenieros Téé
nicos en Instalaciones. de Combustibles y Explosivos, Explota
ciones Mineras, Fábricas Sideromet9.lútgicas y Mineralúrglcas, 
InstalaCiones Electréme<!ántcas Mineras, Sondeos y Prospeccio
nes Mineras, en la feo ha de terminación del plazo para la pre-
sentación de IrtstanciaS. • . 

c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer enfei'mé<lad él defecto físico que impida el 

desempefio de sus funéiones. 
el No haber sido separado, mediante expedlénte disciplina

rio. del servicio del E!1;adO, de la Administración Local ni de 
Organismos aut6t1óh1gs o paraestatales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio dé las funciohes públIcas, 

f) Haber realizado el Servicio Social, o justificar estar 
ex€I1to de su cumplimiento, ttatándoSé de áspirantes feme-
ninos. 

IIl. PRESENTActóN DÉ SOLICITÜÍlEs 

Quienes deseen tomar parte en la oposiCión deberán dirigir 
sus instancias al títular dé este Departamento, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, CO!ltI'QQS a partir . de)a publicación de 
esta convocatoria en el «Boletln Ofieial del Estado», haelendo 
constar e:sQ)resamente que reunen todos los requisitos de la 
norma n, y que se comprometen, en él caso ·de ser propuestos 
por el Tribtmal, a prestar el juramento a que se refiere el 
apartado e) del ártlculo 36 dé la Ley artiCUlada <le Funclonil.rios 
Civiles. 

Las Instancias podrán ser presentadas en el Registro Gene. 
ral del Mlnistetio, en las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Industria, Gobiernos CiViles y ofl1)inBS de Correos (eh 
este caso en pliego abierto, para su sellado y envio certifica
do), de conformidad con lo estabrecldo en el articulo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Los residentes 
en el extratl.jero Ptx1r~11 preséhtn.t sus Instancias én cualquier 
representación dlplomatica o cbIlsUlar de EspafiíJ., las que re
mitirán por correo aéreo certificado y por cuerita ':1 cargo dél 
interesado. 

A las instancias firma.das por los Interesados, en la qué se 
harán cofistar los datos del doCumento nacional dé Identidad, se 
acompafiarán los documentos siguientes: 

al Los documentos qUe el solicitante estime convenientes 
para acreditar los méritos aCadémicos y ptofeslonáles qUe pté
tenda le sean tenidos en CUenta. 

b) Recibo de haber abonado en la Habilitación de este 
. Departamento, a disposiciM del 'ttlbunal, la cantidad de qui
nientas pesetas, como derech()s de examen y gastos ' inherentes 
a la. oposioión, o resguardo de giro efectuado por dicha Qan
tidad, dirigido a la ltabilitación General. 

Expirado el plazo de préserttación de instanGÜ\s. la Eluose
cretaría dei . Ministerio de !ndustria publicará en el «Bolet.ín 
Oficial dei Estado)! la ¡¡sta provisional de admitidos y excluidos 
a cada una de las plazas sacadas a oposiciÓn. Én cuanto ¡¡. los 
excluídos se hará constar 'el motivo de su inadmisión y dis-
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pondni.n de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
slguiente al de la publicación de la expresada lista, para inter
poner ante la propia Subsecretaría la reclamación que estimen 
oportuna. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse en cua.lquier momento. de oficio o a petición del par
ticular. 

IV. TRIBUNAL 

Transcurridos todos los periodos a que se refiere la norma 
anterior y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista 
definitiva de los opositores admitidos, el Subsecretario del De
partamento nombrara el Tribunal Calificador. que estará con s
titulo de la siguiente forma: 

Presidente : El Director general de Minas, que podrá delegar 
la presidencia. 

Vocales : Dos Catedraticos o Profesores de la Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros de Minas de Madrid; un funcionario 
adscrito a la Dirección General de Minas o Cuerpo Técnico de 
Administración Civil, y un Ayudante de Minas, que actuará de 
Secretario del Tribunal. 

El Tribunal no podrá constituirse DI actuar sin asistenci:l, 
como mínimo, de la. mayoría absoluta de sus componentes. 

V. COMIENZO DE LOS EJERCICIOS 

La ¡[echa, hora y lugar del comienzo del primer ejerciCiO se 
anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» con quince días 
de antelación, sin que en ningún caso pueda exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la pUblicación de esta con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios. 

Los aspirantes para la práctica de la oposición ha·brán de 
presentarse provistos de papel, útiles de dibujo, tabla de lo
garitmos y tabla de líneas trigonométricas con cinco decima
les, y demas Objetos que pudiera indicar el Tribunal en los 
anuncios preVios a cada ejercicio. Podrán aportar al examen, 
quienes lo deseen, sus propios aparatos topográficos, que po
drán ser aceptados o rechazados libremente por el Tribunal. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

Las pruebas de la oposición se efectuarán en seis ejercicios. 
Durante las sesiones áe aula o gabinete, los opositores no de
berán comunicarse entre si ni con el exterior del local donde 
se lleve a efecto. no pud iendo hacer uso de otros textos q¡¡e 
los autorizados por el Tribunal. 

Los opositores que no concurran al primer llamamiento en 
el dla y hora señalados para cada uno de los ejercicios per
derán todos sus derechos. Caso de existir fuerza mayor, debi
damente justificada. el Tribunal apreciará libremente esta cir· 
cunstancia a efectos de la pérdida de derechos. 

Si en cualquier momento de la oposición llegase a conoci
miento del Tril;lunal que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos eXigidos en la convocatoria. se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso. 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase la 
inexactitud en la declaración que formuló. 

Cuando el Tribunal excluya a un aspirante lo comunicará 
el mismo día a la Subsecretaria del Departamento. 

El programa de los ejerciciOS se desarrollará con el con
tenido y tiempos que a continuación se expresan: 

Primer ejerciciO 

Problemas sobre áreas. volúmenes y trigonometrla plana. Se. 
efectuará ipor escrito en un plazo de seis horas. 

Segundo ejercicio 

Desarrollo de un tema minero-metalúrgico, que versará sobre 
yacimientos, formaciones, explotación y beneficio de alguna de 
las sustancias minerales más importantes, con descripción de 
sus propiedades y primordiales aplicaciones. Se efectuará por 
~BCrltO en un plazo de cuatro horas. 

Tercer ~ercicio 

Dibujo croquización, a mano alzada, de piezas mecánicas 
y sus correspondientes proyecCiones en el sistema diédrlco con 
aplicación de las normas DIN. 

Proyecciones en el referido sistema diédrico de ' explotaCiO-
nes e instalaciones mineras. 

Traducción a la perspectiva caballera de los mismos. 
Dibujo topográfico, 
Dibujo de un corte estratigráfico a la vista de un plano aco

tado minero-geológico. Este ejercicio se efectuará en dos se
siones, en el plazo que el Tribunal especifique; 

Cuarto ejerciciO 

Ejercicio de cálculo de coordenadas e itinerario efectuad(1s 
con brtljula o con teodolito y su representación gráfica a escala 
determinada. Problemas sobre grupos mineros, cuyas concesio
nes fueron demarcadas con distintas declinaciones o sobre des
lindes de concesiones, intrusiones, demasias. Cambios de ejes 
coordenados. Triangulaciones. Se efectuaTá en el plazo que el 
Tribunal señale. 

Quinto ejerciciO 

Levantamiento previo, e importante croquización del terre
no de un plano con curvas de nivel, siguiendo los métodos de 
itinerario y radiación, con la extensión y detalle que el Tri
bunal. determine y en lugar que éste fije. Nivelación de perfi
les. Representación gráfica de todos estos trabajos. Se efectua
rá en el plazo que el Tribunal señale. 

Sexto ejerciciO 

Constará de dos partes : una, teórica, en la que se desarro
llará por escrito un tema de derecho y legislación de los que 
a continuación se detallan, y otro práctico sobre tramitación de 
expedientes de Registros Mineros, con arreglo a la legislación 
vigente, y de aplicación del Reglamento de Policía Minera, muy 
especialmente en materia de explosivos y accidentes. 

Temario para el sexto ejerCiCio: Doctrinas relativas a la 
propiedad minera: accesión, regalía, dominio eminente del Es
tado . . 

«Res Nullius», ocupacion: examen critico. . 
Peculiaridad de la concesión minera frente a las concesiones 

de obras o servicios y de uso o aproveChamiento. 
La figura jurídica de la concesión minera en España. 
Clasificación de las sustancias minerales. Ideas matrices que 

Inspiran las clasificaciones científicas, industrial y legal. Dere
cho positivo español. Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 
su orientación tradicional. . 

Tramitación de expedientes de permisos de investigación y 
de concesiones de explotación; plazos reglamentarios. 

El libro registro de inscripción de solicitudes. Documentación 
y condiciones exigidas por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Mineria (Decreto de 9 de agosto de 1946). Práctica' 
de la demarcación. Ca.ncelación y caducidad. 

Limitaciones de la propiedad inmueble determinadas por la. 
explotación de las sustancias minerales. La ocupación de la su
perficie; su utilización. Servidumbres públicas de carácter mi
nero. La expropiaCión forzosa en relación con las minas. Auto
ridad y juriSdicción en Minerla. Conflictos que pueden presen
tarse. Cuestiones de competencia. Los Organismos y autoridades 
laborales y sindicales. Recogida d.e datos estadísticos. 

Policía minera; su naturaleza jurídica. Aspecto negativo de 
la Policía Minera de Seguridad. Reglamento de Policia Minera 
y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). 

La inspeCCión y vigilancia de las minas e industrias que 
competen al Cuerpo de Ingenieros de Minas, con auxilio del 
,personal técnico subalterno: Sus fines. Prevenciones para evitar 
hundimientos. inundaciones. incendios y explOSiones. Idem para 
el empleo de explosivos. Seguridad, higiene y salubridad de las 
minas. Me{Udas ¡;n caso de accidentes. Salvamento minero. 
Legislación en materia de electricidad. 

Intervención del Estado en la producción minera: Razones 
y modo de intervención. Medios de estructurar las industl;as 
mineras y racionalizar las explotaCiones. 

Cotos mineros. La regulaCión de la producción de sustancias 
IOdispengables o del interés nacional. Minas y zonas reser
vadas. 

Los establecimientos de beneficio anejos a la mina. <ralleres 
de preparación mecanica de las menas y lavaderos de mineral. 
Fábricas y talleres mineralúrgicos y siderúrgicos. Transporte y 
embarque de minerales. 

Instituciones sanitarias y sociales para obreros y empleados. 
Particularidades en el régimen legal aplicable a los hidro

carburos. 
Especialidades legales que afectan a las sustancias radiac

tivas. 
Problemática que plantea el alumbramiento de aguas sub

terráneas y mecanización de pozos. 

VII .CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTAS Y APROBACIÓN 

En la calificación de los ejercicios se observarán las siguien
tes normas : 

a) Los miembros del Tribunal, individualmente, ca.lificarán 
a cada opositor entre cero y diez puntos por cada uno de los 
ejerCicios y tema de que conste. 

b) La puntuación total se determinará hallando la suma 
de las calificaciones individuales de cada ejerciCio o parte de 
él, qUedando elimInados quienes no alcancen en cualquier ejer
cicio cinco puntos. 

c) Las cali.ficaciones de cada uno de los ejerciCios se ha
rán públicas al finalizar la actuación de todos los opositores 
que hayan acudido a la práctica del ejercicio. . 

Terminadas las oposiciones el Tribunal pUblicará la relación 
de los opositores, ordenados según la clasificación que les co
rresponda. de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones 
obtenidas. El número de opositores que figuren en dicha rela
ción no podrá exceder del de plazas convocadas y servirá al 
Tribunal Para elevar propuesta a la superioridad de los opo
sitores comprendidos en la misma. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
el Registro General del Ministerio de Industria dentro del 
p.lazo de tr.einta días. a partir de la 'fecha de la propuesta. los 
slgu~ntes documentos : 
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l. Certificación negativa de antecedentes penales. 
2. Certificación del acta de nacimiento. expedida por 1::1 

Registro CiviJ correspondiente, debidamente legitimada y lega,.. 
lizada en su caso. 

3. Certi1icación facultativa que acredite no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico Que le inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos. 

4. Certificado de buena conducta: 
5. Título profesional o certificación de haber hecho el de

pósito correspondiente para su experoción. 
6. Documento acreditativo de haber realizado el Servicio 

Social , el personal al Que le corresponda, o justificación de 
exención en su caso. 

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios pú
blicos estará n exentos de justificar las condiciones y requisitos 
expresados, debiendo presentar certificación del Minis.terio y 
Organismo del que dependa, acreditando cuantas circunstancias 
constan en su hoja de servicios. 

Los opositores aprobados que dentro del plazo indicado. y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentaran los documentos 
a que se refiere la con~ición anterior quedarán excluidos y anu
ladas todas sus actuacIOnes. En este caso el Tribunal elevará 
propuesta adicional de los opositores que sigan en orden de 
puntuaCión al propuesto en el último luga.r . 

El plazo para tomar posesión del puesto a que se destine 
a los Ayudantes de Minas designados será de un mes, a contar 
de la notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3'6 de la Ley de 7 de febrero de 1964. 

Esta convocatoria, así como sus normas y cuantos actos 
ad~m!strativos se deriven d~ la misma y de la actuación del 
Tribunal pOdrán ser Impugnados por los interesados en los 
caso~ "!! en . Ia forma establecida en la Ley de Procedimiento 
AdmInistrativo; todo ello de conformidad con el articulo 12 de 
la Reglamentación general para el ingreso en la Administra
ción pública. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se trans
criben relaciones de los aspirantes admitidos y 
excluidos al curso para ingreso en el Cuerpo Es
pecial de Controladores de la Circulación Aérea, 
asi como se hace pÚblico el Tribunal examinador 
¡¡ fecha 1/ lugar de presentación a examen. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto de la 
Orden ministerial .nUmero 1276/1968, de 18 de mayo último 
(<<Boletin Oficial» del Aire nUmero 66. de 1 de junio de 1968) 
por la que se anunciaba concurso-oposición para cubrir ocho 
plazas de ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores de 
Circulación Aérea de este Ministerio, han sido admitidos a 
examen los 74 aspirantes que a continuación se relacionan, los 
cuales efectuarán su presentación para proceder al reconoci
miento médico en la Policlínica del Ministerio del Aire (calle 
Martín de los Heros, nUmero 86), en la siguiente forma: 

Números del 1 al 25. inclusive. a las diez horas del día 5 de 
septiembre de 1968. . 

Números del 26 al 50, inclusive, a las diez horas del dia. 
6 de septiembre de 1968. 

Números del 51 al 74. inclusive, a las diez horas del dio. 
7 de septiembre de 1968. 

Efectuado este reconocimiento todos los aspirantes se pre
sentarán el día 9 de septiembre de 1968. a las nueve hqra.s en 
el Instituto Nacional de Psicología y Psicotecnia (calle' de 
Isaac Peral, sin nUmero), para dar comienzo a los exámenes. 

Con arreglo ~ lo que determina el artículo quinto de 'la ci
tada convoca tona, el VIaje de los aspirantes militares tanto 
de Ida como de regreso, será por cuenta del Estado, a cuyo. 
efecto seran pasaportados por los Generales Jefes de Región 
o Zona Aérea. 

. ~gualmente se pUbli<:a l.a l~!ación de los aspirantes no ad
mitidos a .examen con mdlcaclOn de las causas que motivaron 
su excluslon. 

También se public~n los nombres y empleos ·de los compo
nentes .del Tribunal que ha de juzgar las pruebas de ingreso. 

Madrid, 6 de agosto de 1968. 
LACALLE 

RELACION QUE SE CITA 

Admi'id.os 

l. D. Juan Antonio Portales Montes. 
2. D. José Martas Domínguez. 
3. D. Alfonso Paramón Castrlllo. 
4. D. Julio UlIastres Margado: 
5. D. Francisco López Coira. 
6. D, Jaime Verdú Hernández. 
7. D. Antonio del Río Sen·a. 
8. D. Mafia Larrea Tomás. 
9. D. Ismael González-Sáenz Lerdo de 

Tejada. 
10. D. José Luis Hevia del Río. 
11. D. Marcos Antonio Sainz Guerrero. 
12. D. Luis Ruiz Beltrán. 
13. D. Miguel Calafat Nada!. 
14. D. Francisco Rodríguez del Barrio. 
15. D. Ramiro Castañón Galiñares. 
16. D. Carlos Andrés Pérez Alcántara. 
17. D. José Luis Carrillo Gallego. 
18. D. José Ignacio Buendía Petíñez. 
19. D. Emiliano Rojo Cámara. 
20. D. Antonio Jiménez Liria. 
21. D. Angel Ricardo Sáez Pérez. 
22. D. José Martínez Contreras. 
23. D. Juan Benigno Monzo Cordero. 
24. D. Manuel Moyana Boyero. 
25. D. Fernando Reyes Oramas. 
26. D. Domingo Angel Herrero Antolin .. 
27. b. Pedro Luis González del Hoyo. 
28 .. D. José Antonio Camellas Martlnez. 
29. D. Rafael Salamanca Bauza . 
30. D. Manuel Núñez Area. 
31. D. Francisco Chaparro Val verde. 
32. D. Arturo Roa Alonso-Bartol. 
33. D. Luis Antonio Mocoroa Rodríguez. 
34. D. José Antonio Gómez Marivela 
35. D. Miguel Juan Pérez González. 
36. D. Francisco Javier Morillo López. 
37. D. José Iglesias Mairena. 

38. D. Matias Angel Fernández Morales. 
39. D. Luis Fernández Castro. 
40. D. Francisco Melgarejo Rodacto. 
41. D. Juan José González de las Cuevas 

Fuentes. 
42. D. Mateo Macará Tous. 
43. D. José Ramón Fernández Con-

chado. 
44. D. Manuel Fernández Conchado. 
45. D. Luis Rodrígue2 Torrego. 
46. D. Manuel Salvado López. 
47. D. Luis Fernández Fernández. 
48. D. Antonio Muñoz López. 
49. D. Angel Arroyo Alcolea. 
50. D. Julio Jones Dougan. 
51. D. Agustín López Rincón. 
52. D. Celestino Cupe Bonoko. 
53. D. Juan Manuel Valle Torralbo. 
54. D. Miguel Ardil Martínez. 
55. D. Angel Rivas Francisco. 
56. D. Carmelo Sáenz Jiménez. 
57. D. Jesús Garre Benitez. 
58. D. Santiago Romero González. 
5"9. D. José María Gregorio Fonseca Gon-

zález. 
60. D. Francisco Castro Rodríguez. 
61. D. Gregario A . . Vlllalba Rodríguez. 
62. D. Emilio Pérez Gonzálell. 
63. D. Angel Luis Cabeza Martí. 
64. D. Manuel Gallego Gamoneda. 
65. D. José Maria Sánchez Mazas. 
66. D. Eduarcto Mozo Montejo. 
67. D. Cesáreo Cambeiro Pérez. 
68. D. Alberto Gómez Fernández. 
69. D. José Félix Oliver Caravantes. 
70. D. Alfonso de la Vega Núñez. 
71. D. Dámaso Ibáñez Beltrán. 
72. D. Antonio de Enrique Picado. 
73. D. Marcos Vicente Devesa García. 
74. D. Gerardo Rodríguez Arias. 

Exclutdos, con indtcación de los motivos 

Por no reunir los títulos exigidos en la 
convocatora : 

D. Juan Carlos Minguela de la Fuente. 
D. Joaquín Moreno Soto. 
D. Juan Miguel Muñoz Béjar. 
D. José Luis Robles Urquiza. 
D. Antonio Ifiíguez Garcia. 
D. Daniel Carballldo Garcla. 
D. Santiago Bolaños Plaza. 
D , Jullán Adolfo Echapo Bomaho. 
D. Miguel Escalas V!cens. 
D. Bienvenido Espinosa Hernández. 
D. Benito Ruiz Pinllla. 
D. Manuel Jiménez Ferrer. 
D. Cipriano Beke Gbomah Inanwasung. 
D. Pedro Antonio León Moyana. 
D. Carlos Salas Alonso. 
D. Carlos Leopoldo Ventosa Lacunza. 
D. Angel García Escalnilla. 
D. Gerarcto ROdríguez Arias. 
D, Andrés Alcántara Giménez. 
D. Jaime Bonastre Sanmartín. 
D. Juan Antonio Emeric Sampablo. 
D. José Javier López del Rio. 
D. Germán Vicente Martín. 
D. Emilio Vicente Vaca Nieto. 
D. Antonio Martínez Torres. 
D. Luis Vela Escaño. 
D. Vlctor López Trujillo. 

Instancias recibidas fuera de plazo: 

D. Eugenio Ngoncto Melango. 
D. AntoniO Manuel León SulÍrez. 
D. Angel Clria Garcla. 

TRffiUNAL QUE HA DE JUZGAR LAS PRUEBAS Anna de Aviación, Jefe del Centro de Adiestramiento de Con
trol, y don Fidel ChUlón Lozano, Capitán Ayudante de Inge
nieros Aeroná uticos, Jefe del Centro de Adiestrrunlento de Ofi
ciales de Aeropuertos. . 

Presidente: Ilustrísimo sei'lor don Joaquln Arnau Ruifer
nández, Coronel Jefe de la Sección de Formación Aeronáutica. 

Vocldes:. Don Carlos Artigas Pérez, Comandante Ayudan
te de lngenieros Aeronáuticos, Jefe del Centro de Adiestramien
to de Electrónica; don José Ramón Garrido Capa, Capitán del 

Secretario: Don Federico Alvarez VilIalón, Comandante Ayu
dante de Ingenieros Aeronáuticos, Jefe del NegOCiado de For
mación Profesional. 


